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Entre los suscritos, de una parte, RICARDO GARCÍA DUARTE, mayor de edad, vecino de esta 

ciudad, identificado con cédula de ciudadanía No. 7.514.128, expedida en Armenia, quien actúa en 

calidad de RECTOR, de conformidad con la Resolución del Consejo Superior Universitario No. 

036 del 1º de diciembre de 2017, debidamente autorizado para contratar, según Acuerdo No. 003 

del 2015 (Estatuto de Contratación de la Universidad Distrital Francisco José de Caldas, quien en 

lo sucesivo se denominará LA UNIVERSIDAD, con NIT 899.999.230-7, ente universitario 

autónomo, de conformidad con la Ley 30 de 1992, y, de otra MARCO ANTONIO NIETO 

ROMAN, mayor  de edad  y vecino  de esta ciudad, identificado  con la  cédula de ciudadanía No. 

79.288.025 expedida en Bogotá, quien actúa en nombre y Representación Legal de RED 

COMPUTO LTDA, con NIT 830.016.004-0, quien en adelante se denominará EL 

CONTRATISTA; acordamos prorrogar el Contrato Compraventa No. 1856 de 2019, teniendo en 

cuenta los siguientes documentos y consideraciones: 1) Que el 27 de diciembre de 2019, LA 

UNIVERSIDAD y EL CONTRATISTA, suscribieron el Contrato Compraventa No. 1856 de 

2019, con OBJETO. “ADQUISICIÓN, INSTALACIÓN Y CONFIGURACIÓN DE 

COMPUTADORES, ESCÁNER, IMPRESORAS Y GUAYAS CON DESTINO A LOS 

LABORATORIOS, ÁREAS ADMINISTRATIVAS Y ACADÉMICAS DE LA UNIVERSIDAD 

DISTRITAL FRANCISCO JOSÉ DE CALDAS, DE ACUERDO CON LAS CONDICIONES Y 

ESPECIFICACIONES PREVISTAS EN EL PLIEGO DE CONDICIONES RESPECTO A LOS 

SIGUIENTES COMPONENTES: COMPONENTE 1: COMPUTADORES DE ESCRITORIO Y 

COMPUTADORES PORTÁTILES, Y COMPONENTE 3: ESCÁNER.”. 2) Que, de acuerdo a lo 

establecido en CLÁUSULA 5. PLAZO. Se pacto un plazo de CUATRO (4) MESES. 3) Que el 

contrato de compraventa 1856 de 2019 suscribió acta de inicio el 16 de enero de 2020. 4) Que sobre 

el contrato de compraventa 1856 de 2019 se generaron dos suspensiones, así: la primera entre el 3 

de abril de 2020 y el 4 de mayo de 2020; y la segunda, entre el 8 de mayo de 2020 y el 1 de 

septiembre de 2020.  5) Que mediante oficio  de  fecha  7 de octubre de 2020, radicado con el No. 
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2020IE18289, la ingeniera MARTHA CECILIA VALDÉS CRUZ, en su condicion de Jefe de la 

Red de Datos UDNET, y supervisora del contrato de compraventa 1856 de 2019, manifestó: 

“Como supervisora del contrato de la referencia, cuyo objeto es “CONTRATAR LA 

ADQUISICIÓN, INSTALACIÓN Y CONFIGURACIÓN DE COMPUTADORES, 

ESCÁNER, IMPRESORAS Y GUAYAS CON DESTINO A LOS LABORATORIOS, ÁREAS 

ADMINISTRATIVAS Y ACADÉMICAS DE LA UNIVERSIDAD DISTRITAL FRANCISCO 

JOSÉ DE CALDAS, DE ACUERDO CON LAS CONDICIONES Y ESPECIFICACIONES 

PREVISTAS EN EL PLIEGO DE CONDICIONES, RESPECTO DEL COMPONENTE 1: 

COMPUTADORES DE ESCRITORIO Y PORTÁTILES Y COMPONENTE 3: ESCÁNER.” 

Atentamente y de manera respetuosa, me permito dar alcance a la comunicación UDNET- 

217 con IE 17834, en el sentido de ajustar la justificación de la prorroga según las 

observaciones de la Oficina Asesora Jurídica para dar continuidad al proceso de 

elaboración de un otrosí al Contrato de compraventa No. 1856 de 2019, consistente en 

modificar la cláusula N° 5 – plazo. 

 

Lo anterior, se sustenta que los procesos admirativos y de producción del Fabricante 

sufrieron retrasos a causa de la pandemia originada a nivel mundial, en otros hechos, por 

la escasez de partes para producción de los equipos y adicionalmente los procesos de 

nacionalización también sufrieron retrasos por el mismo hecho, y hasta ahora se está 

normalizando la operación.” 

 

6) Que en formato de solicitud de prorroga, suscrita por la supervisora del contrato de compraventa 

No. 1856 de 2019 y EL CONTRATISTA, despues de establecer la informacion general del mismo, 

se estableció como solicitud de la prórroga, lo siguiente: 

 

“El supervisor del contrato Ingeniera Martha Cecilia Valdés Cruz y elseñor Marco Nieto 

representante legal de la empresa REDCOMPUTO LTDA, proponen, una ampliación del 

plazo para la terminación del contrato de Compraventa N° 1856 de 2019 por cuarenta y 

cinco (45) días calendario, argumentando, que: 

 

A raíz de la pandemia originada a nivel mundial los procesos admirativos y de producción 

del Fabricante sufrieron retrasos, en otros hechos, por la escasez de partes para 

producción de los equipos. Los procesos de nacionalización también sufrieron retrasos por 

el mismo hecho, y hasta ahora se está normalizando la operación.” 

 

7) Que en el mismo documento, el concepto de la supervision, sobre la anterior solicitud fue el 

siguiente: 
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“Considerando que la terminación del contrato es el día 9 de octubre de 2020 y que, debido 

a las situaciones presentadas por el covid19, la ejecución real del contrato es del 5%. 

Según las justificaciones presentadas por la empresa REDCOMPUTO la supervisora del 

contrato recomienda y solicita a la Universidad Distrital autorizar la prórroga propuesta 

hasta el 23 de noviembre de 2020.” 

8) Que quienes suscriben el presente documento son plenamente capaces para hacerlo y obligarse, 

además de que la Oficina Asesora Jurídica de la UNIVERSIDAD verificó la ausencia de 

antecedentes disciplinarios, judiciales y fiscales, tanto de las partes, como de sus representantes. 9) 

Que el acto aquí planteado es jurídicamente viable, de acuerdo con lo establecido en las normas 

civiles y comerciales pertinentes, y, en especial, en el Estatuto de Contratación de la Universidad 

Distrital Francisco José de Caldas y demás normas reglamentarias pertinentes y vigentes. En 

consecuencia, de lo anterior las partes acuerdan: 

 

CLÁUSULA PRIMERA. – PRORROGAR el plazo de ejecución del contrato en CUARENTA Y 

CINCO DÍAS CALENDARIO (45) contados a partir de la fecha de terminación del mismo, este 

es, el 09 de octubre de 2020. 

 
CLÁUSULA SEGUNDA. – El nuevo plazo del contrato de compraventa No. 1856 de 2019, es de 

CINCO (5) MESES QUINCE (15) DIAS, partir de su fecha de inicio. Con terminación el 23 de 

noviembre de 2020. 

 
CLÁUSULA TERCERA. – Las cláusulas y condiciones no modificadas por el presente 

instrumento continúan vigentes en los términos del contrato primigenio 

 
CLÁUSULA CUARTA. – La presente prórroga, se perfecciona con la firma de las partes, mientras 

que el CONTRATISTA deberá ajustar las vigencias de las garantías por este constituidas y de 

conformidad a lo acordado en el contrato principal. 
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CLÁUSULA QUINTA. – EL CONTRATISTA, se compromete a efectuar las modificaciones de 

las pólizas de seguro, de conformidad con lo descrito en la presente modificación. 

 
Las partes manifiestan libremente que han procedido a la lectura total y cuidadosa del presente 

documento, por lo que, en consecuencia, se obligan en todos sus órdenes y manifestaciones. Para 

constancia, se firma en Bogotá, D.C., a los ocho (08) dias del mes de octubre del año dos mil veinte 

(2020). 

RICARDO 
GARCIA 
DUARTE 

Firmado digitalmente 
por RICARDO GARCIA 
DUARTE 
Fecha: 2020.10.08 
16:18:23 -05'00' 

 

RICARDO GARCIA DUARTE 

Rector 
LA UNIVERSIDAD 

MARCO ANTONIO NIETO ROMAN 

Representante legal RED COMPUTO LTDA 

EL CONTRATISTA 
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